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  Cartas idénticas de fecha 11 de mayo de 2015 dirigidas 

al Secretario General y a la Presidenta del Consejo de 

Seguridad por el Representante Permanente del Líbano 

ante las Naciones Unidas 
 

 

 Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, le informo de que a las 10 .40 horas 

del 14 de abril de 2015 en la zona de Hamra, en las afueras de Aytarun, una mina 

terrestre que había dejado el enemigo israelí explotó y arrancó la pierna izquierda al 

civil Muhammad Ibrahim Murad. La víctima fue trasladada al Hospital Salah 

Ghandur en Bint Jubayl. 

 Quiero reiterar que mi Gobierno cumple todos sus compromisos en virtud de 

las resoluciones internacionales. En nombre de mi Gobierno, insto al Consejo de 

Seguridad a que condene este ataque en los términos más enérgicos y obligue a 

Israel a poner fin a sus violaciones de la soberanía del Líbano por aire, mar y tierra, 

y a cumplir todas sus obligaciones con arreglo a la resolución 1701 (2006) del 

Consejo de Seguridad. 

 Le agradeceré que disponga que esta carta se distribuya como documento de la 

Asamblea General en relación con el tema 35 del programa, y del Consejo de 

Seguridad.  

 

(Firmado) Nawaf Salam 

Embajador 

Representante Permanente 

 


